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Introducción
La implantación del sistema ECTS es importante para el

reconocimiento internacional de nuestras titulaciones, lo que
facilitará la movilidad de estudiantes y egresados y hará más
atractiva nuestra oferta formativa. Por otra parte, está empe-
zando a desarrollarse en un número significativo de
titulaciones de la Universidad de Granada (Anexo 1). El pro-
pósito de este documento es sentar las bases para la armoni-
zación de las diferentes actividades dentro de la estrategia
general de la Universidad de Granada y eliminar las acciones
de mala calidad.

La realización del proceso de implantación es voluntaria
para las titulaciones actuales y obligatoria para las nuevas
titulaciones que se aprueben1. No obstante, dado el plazo
comprometido para la adaptación del sistema universitario al
Espacio Europeo de Educación Superior (2010), se ha en-
tendido de enorme interés ir avanzando en el mismo en las
titulaciones actuales. Tanto el Gobierno central como el auto-
nómico han mostrado su apoyo a estas iniciativas y están
aportando ayudas para su realización. Por su parte, la Univer-
sidad de Granada ha priorizado estas acciones dentro de su
plan estratégico y así se contemplan en programas propios como
el de Dotación de Infraestructura de Prácticas, entre otros.

Bases
Los objetivos son el entrenamiento en el nuevo modelo

educativo propuesto por la Declaración de Bolonia y la ob-
tención de resultados que vayan conformando una opinión
tanto en la forma de desarrollar las enseñanzas como en la
próxima reestructuración de las titulaciones. Las experiencias
obtenidas permitirán así mismo facilitar a las universidades
la elaboración del Suplemento al Título que, como un mode-
lo de transparencia, se propone en la citada Declaración y, por
último, ir adecuando el conjunto de cada titulación a los pre-
visibles criterios que gobernarán su acreditación, o re-homo-
logación, de acuerdo con la LOU.

Aunque muchas de las acciones de adaptación al sistema
ECTS pueden realizarse en el terreno individual -por ejem-
plo la definición de una asignatura en términos de compe-
tencias y horas de trabajo- . No obstante, se recomienda la
inclusión de dichas acciones en planes que abarquen cursos y
titulaciones completas. Las nuevas titulaciones se basan en
resultados de aprendizaje fruto del desarrollo de competen-
cias en la que cada asignatura hace su contribución de forma
coordinada con el resto. Además hay que cumplir la exigencia
de que un curso sean 60 ECTS, lo que obliga nuevamente a
coordinar las actividades de las diferentes asignaturas para
optimizar el tiempo. De especial relevancia es el desarrollo de
evaluaciones para juzgar el logro de competencias transversa-
les o genéricas. Por ello, la Universidad de Granada potenciará
este tipo de acciones conjuntas. En cualquier caso la Universi-
dad de Granada facilitará ayudas y los reconocimientos que se
establezcan para todos los participantes en experiencias de
adaptación que se aprueben por la Comisión Delegada del
Consejo de Gobierno de Planes de Estudio, Calidad y Espa-
cio Europeo de Educación Superior.

La experiencia en esta y otras universidades aconseja que
la implantación del sistema ECTS se realice en dos etapas:

1) de planificación, que concluirá con la publicación de las
guías ECTS.

2) de implantación, que pondrá en práctica las guías, pro-
fundizará en el desarrollo del modelo docente de la Universi-
dad de Granada propugnado por la Comisión Europea y
concluirá con la presentación de informes de evaluación y la
modificación, si procede, de las guías.

La Inclusión en estas experiencias piloto supone la realiza-
ción de las dos etapas de forma continuada, salvo que existan
circunstancias que aconsejen el aplazamiento de la segunda.

Etapa de planificación 
1

Los resultados esperados son:
• Análisis de la titulación según el modelo “Tuning” ela-

borado en el seno de las redes ANECA. Los libros blancos
publicados por la ANECA2  contienen las descripciones de
los perfiles profesionales y orientaciones sobre los resultados
del aprendizaje expresados en términos de competencias y
habilidades.

• Análisis de la titulación actual y de los mecanismos de
adaptación posibles; esto es, establecer los contenidos y acti-
vidades que desarrollen las competencias y habilidades de
cada una de las asignaturas y cursos, respetando el límite del
30% de los créditos LRU para actividades académicamente
dirigidas establecido para los actuales planes de estudio3 . La
propuesta de adaptación resultante debe cumplir los criterios
del Anexo 2, que se consideran mínimos.

• Puesta en común de la propuesta con otras universida-
des. En el caso de acogerse a las ayudas de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía,
deberán contemplar necesariamente otras universidades an-
daluzas que impartan la titulación. En los otros casos no es
un requisito indispensable, pero se recomienda establecer alian-
zas con otras universidades con vistas al establecimiento de
titulaciones conjuntas.

• Elaboración de las guías ECTS. Se propone que las
guías sean dos: una para la titulación (Anexo 3) que cum-
pliendo con los requisitos de información establecidos por la
Comisión Europea4 , contenga todos los elementos para su
uso en la elaboración del SET y otra guía para la asignatura
(Anexo 4). que expande la información de la titulación y sirva
para elaborar una base de datos que permita la búsqueda
pormenorizada de formación modular. En el caso de haber
recibido ayuda de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía deberán igualmente ela-
borar la guía común a todas las universidades participantes
en el proyecto en la que conste como mínimo, toda la
troncalidad de la titulación en cuestión5 .

• Plan de actuaciones, seguimiento y control para la fase
de implantación, cómo mínimo del primer curso.

Las guías elaboradas se publicarán en la página web del
Centro.

La Universidad de Granada distinguirá a la Titulación y/
o Centro con la etiqueta ECTS y servirá para la solicitud de la
etiqueta ECTS de la Comisión Europea para la Universidad
de Granada.

Para esta fase se contemplan ayudas para:
• Gastos de dietas y viajes de coordinación con otras uni-

versidades con las que exista una alianza estratégica.
• Asesoramiento por expertos de la Universidad de Gra-

nada en el proceso de diseño y elaboración de las guías. Asi-
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mismo, se pone a disposición de profesorado y PAS la Plata-
forma ILIAS3 para documentación y foro de discusión.

• Realización de actividades formativas en la titulación
específicas. A concretar por el coordinador.

• Personal técnico de apoyo en el caso de ser coordinador
de una red Inter-universitaria. Las funciones son las de reco-
ger y procesar información de acuerdo con el coordinador.

• Ayudas para material fungible.

Etapa de implantación
Previo a la aprobación de la fase de implantación deberá

existir un plan de coordinación de las actuaciones, seguimiento
y control de la experiencia. En dicho plan deben figurar los
planes de actuación en cada una de las asignaturas troncales y
obligatorias.

Se considera del máximo interés que la experiencia sea
progresiva y no se limite a un sólo año. Se llevará a cabo curso
por curso, empezando por el primero.

Se recomienda que la experiencia abarque a todos los alum-
nos del curso, salvo que existan condiciones que lo impidan
y que deben estar suficientemente justificadas. En el caso de
las ayudas del Ministerio de Educación y Ciencia es necesario
que abarquen cursos completos6 , y en el caso de las ayudas
del la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la
Junta De Andalucía a cursos o grupos completos7 .

Los resultados esperados son:
• Puesta en práctica de un modelo docente formativo,

funcional e instrumental, basado en la gestión responsable
por el alumno, orientado por el profesor, que generalice la
acción tutorial, incorporada a la metodología docente, vincu-
lada con el proceso de aprendizaje, el esfuerzo académico y la
orientación profesional; que impulse a la utilización en la
enseñanza de las tecnologías de la información y la comunica-
ción; que vincule la docencia con el estudio de casos, la resolu-
ción de problemas, la realización de proyectos y actividades
en los campos profesionales de cada titulación; que favorezca
el diseño y desarrollo de innovaciones docentes, generación
de recursos e intercambio de experiencias que favorezcan el
trabajo en equipo y mejoren el aprendizaje de los alumnos.
En otras palabras diversificar la metodología docente y au-
mentar la acción tutorial en sus dimensiones académica, in-
vestigadora y profesional

• Adecuar el trabajo del alumno al tiempo establecido y
atender otras necesidades derivadas del modelo.

• Establecimiento de medidas que garanticen el desarro-
llo de las asignaturas con adecuación al tiempo y a los recur-
sos asignados en su diseño.

• Mejorar la coordinación académica y adecuar la forma-
ción al perfil profesional de los egresados. Coordinación que
debe ser por grupo, curso y titulación.

• Mejorar los resultados académicos y optimizar el uso de
los recursos docentes.

• Realizar el seguimiento de las tareas y actividades docen-
tes y evaluar sus resultados en términos de indicadores de
eficacia, referidos al logro de competencias formativas,
instrumentales y profesionales del estudiante.

• Realizar el seguimiento de las programaciones docentes
y evaluar sus resultados en términos de su eficiencia en la
gestión y aprovechamiento de medios y recursos.

• Evaluar los costes de implantación basados en
indicadores.

El resultado final de todo el proceso será la publicación
en la página web del Centro de un informe y la modificación,
si procede, de las guías correspondientes de acuerdo con los
resultados obtenidos.

El informe contendrá la valoración de los diferentes ob-
jetivos enumerados anteriormente, así como la opinión de
los estudiantes y profesores. Al informe se añadirán las fichas
de cada una de las asignaturas de acuerdo con el modelo del
anexo 5.

Adicionalmente se organizarán sesiones de intercambio
de experiencias entre titulaciones de la Universidad de Grana-
da y con otras universidades.

La Universidad de Granada distinguirá a los coordinado-
res y profesores participantes en la implantación de experien-
cias piloto con un Diploma acreditativo.

Para esta fase se contemplan ayudas para:
• Asesoramiento por expertos de la Universidad de Gra-

nada en metodología docente. Asimismo se pone a disposi-
ción de los profesores la Plataforma ILIAS3 para documen-
tación y foro de discusión.

• Realización de actividades formativas en la titulación
específicas. A detallar por el coordinador.

• Alumnos colaboradores en las actividades académica-
mente dirigidas (ver anexo 6).

• Material fungible que deba utilizar el alumno en activi-
dades académicamente dirigidas.

• Material inventariable no cubierto por otros programas
de la Universidad de Granada.

• Realización de estancias de intercambio en otras universi-
dades de profesorado y personal de administración y servicios.

Notas
1 El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se

establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificacio-
nes en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, establece en el Artículo 2. Ámbito de
aplicación: “El concepto de crédito y el modo de su asignación
establecidos en esta norma se aplicarán a las directrices generales
propias correspondientes a títulos universitarios de carácter oficial
que apruebe el Gobierno a partir de la entrada en vigor de este real
decreto, así como a los planes de estudios que deban cursarse para la
obtención y homologación de dichos títulos”.

2  Disponibles en Comisionado ESPACIO EUROPEO DE EDU-
CACIÓN SUPERIOR y en la web ANECA (www. aneca.es/libros
blancos/convergencia europea/libros blancos)

3  Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se
establecen las directrices generales comunes de los planes de estu-
dios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, en la redacción que, respectivamente, han dado
a dichos apartados el Real Decreto 779/1998, de 30 de abril, y el Real
Decreto 1267/1994, de 10 de junio.

4  Ver documento D XII ECTS User´s Guide
5  Convocatoria para la elaboración de Guías Docentes de

Titulaciones Andaluzas conforme al Sistema de Créditos Europeo.
Comisión técnica Espacio Europeo de Educación Superior del SUA
y Comisión sectorial AUPA.

6  Orden ECI/924/2005, de 21 de marzo, por la que se establecen
las bases reguladoras y se convocan ayudas para la financiación de
propuestas orientadas a diseñar la adecuación de las instituciones
universitarias dentro del marco del Proceso de Bolonia e impulsar
acciones para promover la construcción del Espacio Europeo de
Educación Superior y la adaptación progresiva de nuestro sistema de
educación superior al mismo.

7  Convocatoria de Incentivos a la implantación de Experiencias
Piloto de aplicación del Sistema de Créditos Europeos (ECTS) para
las Titulaciones que han participado en la elaboración de las Guías
Docentes. Comisión técnica Espacio Europeo de Educación Supe-
rior del SUA y Comisión sectorial AUPA. 3
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Anexo 1
Listado de titulaciones en experiencias piloto y fase en que se encuentran
Claves: X, participación en la elaboración de la guía; C, coordinación de la Universidad de Granada.
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Anexo 2
Requisitos de la planificación ECTS de una titulación

- El número de créditos corresponde a 60 en cada año académico.
- Precisar la equivalencia del crédito en horas, asumiendo entre 37 y 40 horas por semana y entre 36 y 40 semanas por curso.
En cualquier caso debe estar el crédito estará comprendido entre 25 y 30 h.
- El crédito responde al volumen total de trabajo del estudiante para conseguir las competencias definidas.
- Están definidas las competencias en función de un perfil profesional.
- Las unidades educativas tienen objetivos claros, han sido identificadas las competencias de la unidad y han sido planifica-
das en proporción a la importancia del conjunto.
- Las actividades diseñadas (programa) responden a los objetivos y se explica cómo van a ser evaluadas.
- Se explica cómo va a hacerse el control de calidad del programa.
- La información sigue las pautas del catálogo informativo europeo.
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Anexo 3. Guía de la titulación Ejemplo
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Anexo 4. Guía de la asignatura Ejemplo
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Anexo 5. Informe de asignatura
Experiencias Piloto de Implantación del sistema ECTS

ASIGNATURA. GRUPO
Alumnos matriculados en el grupo
¿Qué media de alumnos matriculados ha asistido a clase?
Tasa de rendimiento (Aprobados/Matriculados)
Tasa de éxito (Aprobados/Presentados)

Actividades académicamente dirigidas
Actividades académicamente dirigidas desarrolladas (es-
pecificar)
Grado de cumplimiento por los alumnos
Reducción de clases presenciales que ha supuesto

Mecanismos de coordinación del curso
Calendario
Programas
Evaluación
Bibliografía recomendada
Comunicación interpersonal
Indicar si se han realizado actividades conjuntas entre
asignaturas
Otros (especificar)

Guía docente
% cumplimiento
Indicar las dificultades encontradas
1. Información o formación sobre el proceso
2. Recursos
3. Calendario y Horarios
4. Otras (especificar)
Errores en el cálculo de ECTS
Otras modificaciones a incluir

Dedicación al curso
Tutorías
Preparación de material docente
¿En qué tarea le ha ayudado el alumno colaborador?
¿En qué tarea le ha ayudado el grupo de asesores?

Valoración
Valore la experiencia puntuándola de 1-10
Propuestas de mejora (especificar)

Anexo 6. Convocatoria de becas de alumno colaborador
para las experiencias piloto de aplicación del sistema de
créditos europeos en la Universidad de Granada

Objeto
Ayudar a las experiencias piloto para la aplicación del sis-

tema de créditos europeos en las titulaciones que se indican
en el anexo 1, de acuerdo a la convocatoria de incentivos de la
Comisión EEES del Sistema Universitario Andaluz.

Características de las ayudas
La dotación de las ayudas será de 360 • mensuales duran-

te un período de ocho meses, con una dedicación de 25 horas
a la semana, en horario establecido por el coordinador de la
experiencia piloto de cada titulación.

Las ayudas serán ingresadas en dos plazos en los meses
de enero y julio.

Las ayudas no establecen relación contractual o estatutaria
entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni implica
por parte de la misma ningún compromiso en cuanto a la
posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Requisitos de los solicitantes
Ser alumno o becario de la Universidad de Granada en la

titulación o Departamentos que participan en la titulación a la
que concurren. Tener aprobado a la fecha de solicitud todas
las materias de los cursos de la titulación en la que se va a realizar
la experiencia piloto y para los que solicita la beca. En el caso de
becarios, que las condiciones de la beca sean compatibles.

Selección de los solicitantes
La selección, que se realizará de acuerdo con los principios

de igualdad, oportunidad y mérito, seguirá como criterios el
expediente académico del alumno y los méritos alegados.

Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión de Becas
Propias de la Universidad de Granada con la asistencia del
Comisionado para el EEES y de los coordinadores de cada
una de las titulaciones seleccionadas. La resolución se hará
pública en la página web de la Universidad de Granada y en el
tablón de anuncios del Servicio de Asistencia al Estudiante
(c/ Severo Ochoa).

Las renuncias a la beca deberán presentarse ante el Regis-
tro General de la Universidad de Granada. En el supuesto de
que la renuncia se produzca durante los primeros cinco me-
ses de la beca, el coordinador responsable podrá solicitar al
Comisionado EEES la sustitución del becario por el candi-
dato que quedó como suplente.

Obligaciones de los beneficiarios
Bajo la supervisión del respectivo coordinador de la titu-

lación, el beneficiario de la ayuda deberá colaborar en tareas
básicas de apoyo metodológico a los profesores implicados
en la experiencia y en tareas básicas de orientación metodológica
a los alumnos. En ningún caso los alumnos colaboradores
realizarán tareas de impartición de clases teóricas, prácticas o
seminarios, ni funciones de calificación. Asimismo, se exclu-
yen las tareas administrativas.

Al finalizar el período de la ayuda, los beneficiarios entre-
garán en el Comisionado para el EEES una memoria de las
actividades realizadas. Esta memoria deberá ir acompañada
de un informe del coordinador, en el que se valore la aporta-
ción del alumno colaborador a lo largo del curso. Si el infor-
me es positivo, se expedirá al alumno el correspondiente
certificado de aprovechamiento.

Plazo de presentación de solicitudes y documentación
El plazo de presentación será del 1 al  20 de Noviembre

de 2005. Las solicitudes según modelo anexo 2 se presenta-
rán en Registro General de la Universidad de Granada, dirigi-
das a la Directora del Secretariado de Becas, e irán acompaña-
das de Certificación académica personal y documentos que
avalen los méritos alegados.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes
desde la publicación de la resolución. La documentación que
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.




